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Pensamos que son de sobra co-
nocidos por los lectores y lectoras de
esta Revista los sucesivos plantea-
mientosde las, inst¡tuciones comunita-
rias en los últimos años, sobre la ne-
cesidad de establecer en todos los
paises de la Unión Europea un ingre-
so minirno garantizado, como elemen-
to fundamental en las políticas -de lu-
cha contra la pobreza y la-exclusión.

Asimismo, en todos los documen-
tos aparece el imperativo de contem-
-piar este ingreso mínimo como “factor
de inserción social de los ciudadanos
más pobres”t. Es decir, no una Simple
garantía de rentas, sino la necesidad
ineludible de vincular el ingreso míni-
mo a medidas tendentes a la inserción
social, de mañera prioritaria a través
del empleó (para áqueil~s-personas
cuya edad, salud y situación familiar lo
permitan) o a través de otras medidas
de integráción económica y social,- pa-
ra el resto de las situaciones donde la
integración laboral no sea posible.

En la última de las disposiciones
citadas, se establece como principio
general “el acompañamiento de este

derecho (recursos suficientes pata vi-
vir conforme a la dignidad hum~na)
con políticas consideradas necesÉas,
a nivel nacional, para la, integra~ión
económica-y social de las persópas
afectadas”.

En esta misma disposición, s~ re-
comienda á los Estados Miembros, c

“O. Que aseguren ésta garante
de ingresos y de prestaciones ah ~l
marco de los regímenes de protec,tión
social. --

-- E. Cue apliquen, désde ahbra,
las-. medidas establecid4~ en la jre-
sente ,qetomendación dé fprma pro-
gresiva para que dentro de cinco iños
pueda real¿zarse un l~alance... -‘

F? Que tomen las distosiciones
apropiadas... peía íid’arta cabo una
eváluación metódica de su aplicación
y de sus efectos”. -

Cuando aparecen las primeras
propuestascomunitarias :sbbre ingre-
sos mínimos, en 198á, tddós los pai-
ses de la Unión Europea coetaban ya
con legislación propia al respecto, a
excepción de España, Grecia y Portu-
gal~ algunos de ellos con una larga
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Rentas mínimas de inserción en España: hacia una necesaria evaluación

tradición, incluso, como Dinamarca y
Reino Unido (cuadro n~ 1)

¿Cómo se está desarrollando en
nuestro país la Recomendación del
Consejo de las CC.EE.?

a) Las RMI’s en nuestro país ini-
cian su andadura con el Decreto
39/89, de 28 de febrero, sobre Ingreso
Mínimo Familiar, del Gobierno Vasco.
A partir del él, en los dos años si-
guientes, se promulgan disposiciones
similares (con muy diversas denomi-
naciones y criterios) en el resto de las
CC.AA., a excepción de Baleares. En
gran parte de ellas, bajo la presión de
los acuerdos firmados por Gobierno y
Sindicatos a raíz de la huelga general
del 14-D. Su marco legal son las com-
petencias autonómicas en materia de
asistencia social.

b) La Administración Central no
tuvo la suficiente sensibilidad, en
aquel momento, para reforzar la inicia-
tiva de las CC.AA. y establecer un
marco que garantizara la igualdad de
todos los españoles ante la Ley y que
introdujera las cautelas y criterios que
se planteaban en los textos comunita-
Ños para evitar medidas de corte ex-
clusivamente económico, agravadoras
de las situaciones de exclusión. No se
planteó la posibilidad, por ejemplo, de
incluir las RMVs como derecho en la
vía no contributiva de la Seguridad
Social (al igual que se hizo con el FAS
y la LISMI), sino que quedaron someti-
das a las diferentes disponibilidades
presupuestarias de cada CC.AA. No
es una medida de protección social,
sino de asistencia social, y ahí tene-
mos una primera y grave diferencia.

c) A excepción del País Vasco y
Madrid, no se han realizado (o no se

han hecho públicos, al menos) estu-
dios evaluativos que permitan caminar
hacia es~ balance quinquenal y hacia
ese reajuste de métodos y criterios
que solicita el Consejo. Tampoco he-
mos encontrado dispositivos estatales
que permitan tener un conocimiento,
siquiera sea cuantitativo, del desarro-
lío y evolución del las RMIs en las di-
versas CCAA. Evidentemente, tampo-
co existen políticas globales de inser-
ción que acompañen y/o complemen-
ten desde la Administración Central la
mera garantía de ingresos (que es a lo
que se están reduciendo las disposi-
ciones en buena parte de las CC.AA>.

d) La situación del mercado labo-
ral y las reducciones en la protección
por desempleo están haciendo afluir a
los Servicios Sociales, en demanda de
rentas mínimas, a personas y familia-
res normalizadas hasta ayer. Se está
ensanchando peligrosamente la franja
de la fragilidad social, previa a la ex-
clusión.

Cáritas Española, desde el Sim-
posium abierto que organizó en marzo
de 1990, siempre se ha pronunciado a
favor de que se desarrollen todas las
potencialidades de inserción que las
rentas mínimas ofrecen y ha colabora-
do activamente en los niveles locales
con sugerencias a las Leyes, plante-
ando pequeños proyectos de inser-
clon, etc.

1-lace un año, y a la vista de la si-
tuación que acabamos de describir,
pareció urgente abordar, hasta donde
la modestia de recursos de Cáritas
Española podía permitir, un primer
análisis evaluativo de la realidad de
las Rentas Mínimas en España. Se ha
desarrollado a lo largo del curso 93-
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94, graciá~”al~ desinteresáda ¿olabo-
ráción d’~ un ~cjulpode’ profesores de
la’ Liniversictád Pública de Ñavarra, y
se hd cénifado en los siguientes
~ijñtds: ‘‘~<“ . -

•< ‘fl’éto0i¡abión’Ie’gi¿lativá ‘en cada
- áCY’~A.
• >OV~a~dz~áióri, ‘or~ánigrama y’~es-

tkh dé3lh~’~Ntls -
• t0híu~ctkéí’ gá~to’to4al; desgio-

por tartidas y años, por

• Nú~neró’ d¿Iitui’are~ perceiStorés ‘y
tofalLdé~et~dryas ác¿dí’dás a lo~ di-
‘versos~Próg+~alas,por CC.AA. y

½ ¡3

•‘ ti~6l¿~ía’ d4 CkdU¡¿O~ ih’corporados
~YIJádiQ4’~&PrB6ráñtá~.’ ~‘‘ .

r~cí~ks’ dxiíós V’Waca’sos éh re-
- f~Uón con a írS¿’drció’ñ:’’ ‘ - ¡ -

Log diY¿r~os rVog~rám’á?desd& fa
óp{icá db iriiBrmn~nt¿s ¿u~dificádo~1

- Sindtcaf¿d, C¿1’e~i~s$bf’eéionaIeg,
Trabaladores ?ociales y Educado-
res, Cáritás... de c~d CC.AÁ. -

Este informe Évalu’at¡0t sé ‘e~iá
terhiir

3andodé re~~ct&, y’ se’Yia p~-
visto su publicacLón y dif jsi’ón~ para ‘él
otoño de 1994. Su objetivo no es otro

que impulsar y anhiSar un debate éd-

Olal, amplio y constructivo, sobre este
tema.

Esperamos de ta nuevatitufar bel
Ministerio de Asuntos Sociales, y de
tddo el Gabinete actual, una actitud
receptiva, que ~ermita‘et~tablecer un
diálógo con las’Adn~inistraciones áIJfÓ-
nómicas y locales, con los profesiona-
les, con las entidádes ¿Id iniciativa so-
cial... Actitud re~eptiva y diáfogo qu~
se nos’ antojan hoy más necesarios
que nunca.

Notas
1 a> Resolución del Paríamenlo Europeq sofre

la lucha contra la pobreza - DOn” C 282, de
1O.1ol988, pág94

- b> Dictamen del ¡Comité -Económim y-social
• sobre la pobreza, DO. n” C 221, de 28.8,89.

páglp
• c> Recomendac[ón dei cdnseio ¿~ las

cc.EE; sobre recursos y prestaciones sufí-
oentes.en los sistemas de prolección social,
0.0. n” U 245, de 28892, págs. 47 y 48.
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